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Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial de
Madrid con fecha veintidós de octubre de mil novecientos ochen
ta y cuatro sentencia firme en el recurso contenCioso-administra
tivo número 887 "983, interpuesto por don José Cano Velasco y
don Marino Serrano Cámara, contra el acuerdo de la Cámara·

43.481, interpuesto por don Francisco Roig Ballester. sobre abo
no de cantidad por mermas de conservación: sentencia cuya par-
te dispositiva dice asi: .

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto (lOr don Francisco Roig Ballester contra la
Resolución de la COMIsaría General de abastecimientos y Trans
portes de fecha veinticinco de junio de mil novecientos ochenta
y uno, así como frente a la también Resolución del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, de veinte de julio de mil no
vecientos ochenta y dos, esta última desestimatoria del recurso
de alzada contra la primera formulado, a que las presentes ac
tuaciones se contraen, debemos: -

Confirmar y confirmamos tales Resoluciones por su confor
midad a derecho en cuanto a las motivaciones impugnatorias de
las mismas ahora eltaminadas se refiere. Sin elpresa imposición
de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la I?recitada sentencia, que ha sido apelada por'
el recurrente y admitida por el Tribunal Supremo en un solo
efecto. .

Lo que comunico a VV. 1I.
Dios !!wirde a VV. n. muchos años.
Madrid, 17 de abril de I985.-P. D. (Orden de 29 de marzo de

1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general
. del SENPA. .

ORDEN-~ j7-de abril tk 1985 po, la ijue dispone ~
cumpla en sus propios términos la semencia diclOdo
por la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso
,'ontencioso-adminislrativo número 887¡ 1983. inter
puesto por don José Cano Ve/osro.v don Mariano
Serrano Cámara.

. ORDEN de 17 de abril de 1985- por la que dispone se
eumpla en sus propios láminas la sen/enda dic/ada
por la Audiencia Nacional en el recurso eomendoso
adminislrativo número 43.351, interpuesto por la So
ciedad 1<Bodegas Franco Españolas, Sociedad Anóni
ma)}.
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Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional con
fecha veintiuno de diciembre de mil novecientos ochenta y cua
tro sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 43.35.2. interpuesto por la Sociedad «Bodegas Franco Es·
pañolas. Sociedad Anónima». sobre sanción de multa en materia
de vinos; sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso administra
tivo interp'festo v,0r la Sociedad "Bod~gas Franco Españolas, so
CIedad Anonima , contra la ResoluclOn del ServICIO de Defensa
contra Fraudes y de Ensayos y Análisis Agrícolas, de fecha tres
de diciembre de mil novecientos ochenta y uno así como frente
a la también Resolución de la Secretaría de Estado de agricultu
ra, Pesca y Alimentación, de dicisiete de mayo de mil novecien
tos ochenta y dos, esta última desestimatoria del recurso de alza·
da contra la primera formulado, a que las presentes actuaciones
se contraen. debemos: .

Anular y anulamos tales Resoluciones {lor su disconformidad
a derecho; con las inherentes consecuellClas I~ales y singular-.
mente la de dejar sin efecto la sanción por ellas Impuesta a la re

. currente. Sin expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencill.

Lo que comunico a V. 1.
Dios ~arde a V. 1. muchos años. .
Madnd, 17 de abril de 1985.-P. D. (Orden de 29 de marzo 8e

1982), el DirectOr general de Servicios, José Pérez Velasco.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 17 de ahril de 1985 por la que dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso contendoso
administrativo número 43.290. interpuesto por la
Cooperaliva Agrieola Comareol de Játiva.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional con
fecha veinticinco de septiembre de mil novecientos ochenta y
cuatro sentencia en el recurso contenciso-administrativo número
43.290, interpuesto por la Cooperativa Agricula Comarcal de Já
tiva, sobre multa en materia de herbicidas; sentencia cuya parte
dispositiva dice así:

«Fallamos: Estimamos. el recurso número 43.290, interpuesto
contra la Resolución del Ministro de Agricultura, Pesca y Ali
mentación de 23 de marzo de 1982, confirmatoria de la proferida
por la misma autoridad en 12 de junio de 1981, debemos anular,
como anulamos, los mencionados acuerdos con la correlativa nu
lidad de todas las actuaciones, por.su disconformidad a derecho,
por haber caducado el expediente administrativo; sin mención
sobre costas."

Este Ministerio ha ténido a bien disponer se cumpla en SIlS
propios términos la precita da sentencia, que ha sido apelada-por
el señor Abogado del Estado y admitida por el Tribunal Supre
mo en un solo efecto.

13934 ORDEN de 17 de abril de 1985 por la que dispone se
• cumpla en sus propios /érminos lo senlenria diclada

por la Audiencia Nocional en el recurso comencioso
adminislralivo número 43.372. lnlerpueS!o por don
Alher/o Cairo Arquer.

limo Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional con
fecha ocho de noviembre de mil novecientos ochenta y cuatro
sentencia en el recurso contencioso-administrativo número
43.372, interpuesto por don Alberto Cairo Arquer, sobre sanción
de tres multas por infracción, articulo que regula la Campaña
Oleícola 79/80; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estim,ndo el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Alberto Cairo Arquer contra la Resolu
ción del Ministerio de. Agricultura de veintiuno de abril de mil
novecientos ochenta y uno, así como frente a la también Resolu·
ción del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, de die
cisiete de mayo de mil novecientos ochenta y dos, esta última de
sestimatoria del recurso de reposición contra la primera formula.
do, a que las presentes actuaciones se contraen, debemos:

Anular y anulamos tales Resoluciones, por su disconformi
dad a derecho, dejando sin efectO-las sanciones por ellas impues
tas al recurrente, con las demás inherentes consecuencias legales.

Desestimar y desestimamos las demás pretensiones del recu-
rrente. Sin expresa imposición de costas." . .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia, que ha sido a¡x:lada por
el Abogado del Estado y admitida por el Tribunal Supremo en
un solo efecto.

Lo que comunico a V. l.
Dios !!uarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 17 de abril de 1985.-P. D. (Orden de 29 de marzo de

1982). el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

Lo que comunico a V. 1. .
Dios lluarde a V. 1. muchos años.
Madrtd, 17 de abril de 1985.-P. D. (Orden de 29 de marzo de

1982). el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 17 de abril de J985 por la que dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
adminislrativo número 43.481. interpueslo por don
Frmu:i.Ko Roig Bollester.

limos. Sres.: Habiendose dictado por la Audiencia Nacional
con fecha dos de noviembre de mil novecientos ochenta y cuatro
sentencia en el recurso contencioso·administrativo número
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limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del
IRYDA,

Lo que comunico a VV. JI. .
Dios !luarde a VV. 11. muchos años.
Madnd. 17 de abril de 1985.-P. D. (Orden de 29 de marzo de

1982). el Director general de, Servicios. José Pérez, Velasco.

ORDEN de 21 de abril de /985 por la que se declara
('omp"eJulidu ell :ona de pr~ferenre locali:al'ión in
dustrial agroalimel/laria el pe~f..cciorlamienro de la
budega de elahoración. aian:a l' envasado de vil/OS.
sila en A"iliunet (Bareelorla). d(' la Empresa ESle,'a
Grell'e. Carlos.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarías. sobre
la petición formulada por la Empresa Esteva Grewe. Carlos. con
DNI 37.716.727. acogiéndose a los benefICios previstos en la Or
den de este Departamento de 20 de septiembre de 1983 y demás
disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer~

Uno.-Declarar incluido en zona de preferente localización in
dustrial agroalimentaria. al amparo de lo dispuesto en la Orden
de este Departamento de 20 de septiembre de 1983. el perfeccio
namiento de la bodega de elaboración, crianza y envasado de vi
nos. sita en Aviñonet (Barcelona). de la Empresa Esteva Grewe.
Carlos.

Dos.---Collceder a la citada Empresa para tal fin los beneficios
aun vigentes entre los relacionados en el aoticulo tercero y en el
apartado uno del artículo octavo del Decreto 2392/1972, de 18
de agosto, en la cuantia máxima que en el mismo s~ expresa. ex
cepto el relativo a expropiación forzosa. que no ha sido solicita
do.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de abril de 1985.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982). el Director lIeneral de Industrias Agrarias y Alimenta
rias. Vicente Albero SIlla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

1 •

inter;puesto contra la sentencia dictada en el recurso contencioso
admmistrativonumero 41.976. promovido 'por el Ayuntamiento
de Villar de Torre (Logroño). sobre adjudIcación de terreno de
camino público; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando la apelación promovida por la
Administración General del Estado contra la sentencia de la Sec
ción Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional. dictada el 24 de mayo de 1982 en el recurso
número 41.976 de 1980. y por la cual se anuló, por no ser con
formea derecho. la Resolución del Ministro de Agricultura de
13 de mayo de 1980 sobre adjudicación a don Julio Merino
CampfOvin de 680 metros cuatrados pertenecientes al camino de
las Parras, en el municipio de Villar de Torre, debemos confir
mar y confirmamos dicha sentencia sin hacer especial imposición
de costas.» . '.

Este Ministerio ha tenido a b,ien disponer se cumpla en sus
propios términos la precisada sentencia.
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Tres.---Conceder un rlazo de tres meses para que la Empresa
peticionaria presente e proyecto técnico c!,rrespondiente a las
obras e instalaciones del perfeccionamiento industrial propuesto.
Este plazo contará a partIr de la fecha de publicación de esta Or
den en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuatro.-Hacer reserva sobre proposición y cuantía máxima
de la subvención. en tanto no sea presentado y analizado el
proyecto técnico antes ·mencionado. .

Cinco.-Hacer saber que en' caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfn/!!. se. exigirá el abaRa o reintegro. en su
caso,de las bonificacioftes o subvenciones ya disfrutadas. A este
fin quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los te
J;fenos O instalaciones de la Empresa titular por el importe de di
chos beneficios o subvenciones. de conformidad con el articulo
19 del Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.

ORDEN de 17 de abril de 1985 por la que dispune se
cumpla en sus propios lérminus la. senrencia diclada
por la Audiencia TerrilUrial de La Coruña en el re
('urso cOll1encioso-adminislralivo número 955/1981,
inrerpueslo por don Luis García Pére=.

limos Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial
de La Coruña con fecha veinte de dIciembre de mil novecientos
ochenta y cuatro sentencia firme en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 955/1981 interpuesto por don Luis Gareía Pe
rez sobre adjudicación de la plaza de jefe de Negociado 2.' de
Verificación; SentenCIa cuya parte dispositiva dice así:

«fallamos: Que debemos estimar como estimamos el recurso
número 955/1981. interpuesto por dOIl Luis Garcia Pérez contra
la Resolución del Ministerio di: Economia y Comercio de 20 de
noviembre de 1981 Yde 7 de abril del mismo año de la Comisa
ría General de abastecimientos y Transportes y demás actbs ad
ministrativos precedentes que en consecuencia anulamos por no
encontrarse ajustados al ordenamiento juridico. declarando el de
recho del recurrente a la plaza de Jefe de Negociado segundo de
Verificación de la Delegación de La Coruña en aquella Comisa
ria, debiendo ser reconocida la Antigüedad y diferencias salana·
les desde la fechil del 28 de noviembre de 1979; 'sin costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precisada sentencia.

Lo que comunico a VV. 11.
Dios ~arde a·VV. 11. muchos años.· -
Madnd. 17 de abril de 1985.-P. D. (Orden de 29 de marzo de

1982), el Director general de Servicios. José Pérez Velasco.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general
del SENPA.

ORDEN d~ 11 de abril de 1985 por la qll(, se dispone
S(' cumpla "rl stU propios lérminos la senl,,"cia dicta
da por el Tribunal Supremu en el r('('Urso de apela
ción número 81.964, imerpueslo co"lTa la senrencia
Ju:lada en el recurso conrendoso-lUiminislrativo nú
mero 41.976, promUl'ida por el AyunU1mie"lo de Vi
J/ar de Torre.

limos. Sres.: Habiendose dictado por el Tribunal Supremo
con fecha treinta _y uno de octubre de mil novecientos ochenta y
"uatro semencia firme en el recurso de apelación numero 81.964.

Local Agraria de EscamiJla (Guadalajara) de fecha· 28 de marzo
~e 1981. confirmado en alzada por la Junta Provincial de fo
mento Pecuario de Guadalajara, que denegaron a los recurrentes
el derecho a pastos; hierbas y rastrojeras; sentencia cuya parte
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estitn1lodo parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por el Procurador don Ramiro
.Reynolds de Miguel, en nombre y representación de ·don José
Cano Velasco y don Mariano Serrano Cámara. contra el acuer
do de. la Cámara Local Agraria de Escamilla (Guadalajara) de
28 de marro de J98 J.. confirmado en alzada por la Junta Provin
cial de Fomento Pecuario de Guadalajara, debemos declarar y
declaramos su disconformidad.con el ordenamiento jurídico. de
jándolo sin efecto,. y, en consecuencia,. debemos declarar y decla
ramos el derecho de los demandantes al aprovechamie'nto'de
pastos, hierbas "t rastrojeras en el ténnino municipal de Escami
.1Ia durante el ano 1981. así c:omo el derecho a ser indemnizados
por l. Administración demandada mm cantidad de 80.000 pese
lBs en concepto de ayudas estatales dejadas de percibir durante
el 'año .1981, 'f en 3OZ.2J6. pesetas lID .concepto de perjuicios cau
sados al 00 disponer de past05 durante·ese año pata alimentar al
ganado, debiendó -asimismo desestimar las restantes· peticiones
formuladas en el suplico de la deman<la. Sin costas.»

Es!e Ministerio ha tenido a bie~ disponer se cumpla en sus
Rropios términos la precisada sentencia.

lo que comunico a V. 1.
Dios ¡marde a V. 1. muchos años.
Madnd. 17 de abril de 1985.-P. D. (Orden de 29 de marzo de '

1982). el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.


